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RADICADO No. 680014003020-2021-00491-00  
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 10 de octubre de 2022, y previo a dar el trámite respectivo, 
este juzgado ordena REQUERIRLA para que allegue la certificación de la empresa 
de correos certificado en cuanto a la notificación física (Art. 291 CGP), del 
demandado ROMELIAS MOISES DURAN LAGO, toda vez que no se encuentra 
aportada y se hace necesaria para verificar el resultado de la misma, ya que solo 
se cuenta con la Guía YP005058356CO.  
 
De otro lado, y referente a la demandada MARIA CAROLINA DURAN MATUTE, 
se advierte a la apoderada que el trámite notificatorio se realizó de manera errada, 
pues el formato del citatorio para la notificación personal que se diligenció y se le 
envió, tiene descrito en forma equivocada su primer nombre, y en similar condición 
se encuentra la Guía de la empresa de correo, razón por la cual se deberá repetir la 
notificación de manera correcta a la pasiva aquí anunciada.    
 
Así las cosas, se REQUIERE a la apoderada del demandante WILSON VESGA 
BALLESTEROS, para que realice de manera correcta el trámite de notificación de 
la demandada MARIA CAROLINA DURAN MATUTE, a la dirección de correo 
física, advirtiendo que la misma debe realizarse de conformidad a lo estipulado en 
el CGP, ya que la Ley 2213 de 2022 solo aplica para notificación electrónica 
debidamente validada. 
 
Por último, se agrega al expediente digital la respuesta allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica – Cesar, la cual se pone en 
conocimiento de la parte actora.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 180 del 01 de noviembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 

Firmado Por:

Nathalia  Rodriguez Duarte



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 869bca9f2561313986f777f7f28ff2d00e42801fd0af7f33ce2a1cdb820662bc

Documento generado en 31/10/2022 11:12:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


